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XI.Elaborar los acuerdos y demás actos relativos a la aplicación de medidas de apremio, de 

seguridad, así como la determinación de sanciones que al efecto emitan las Unidades 

Administrativas o en su caso, la propia Dirección;  

XII.Elaborar y dar seguimiento a las resoluciones definit ivas de los procedimientos 

administrativos comunes y/o especiales instaurados, hasta su total cumplimiento; 

XIII.Proporcionar asesoría y asistencia legal al personal de la Dirección;  

XIV.Elaborar la regularización del procedimiento administrativo común, cuando se dé alguna 

irregularidad u omisión en el mismo. 

Artículo 9.12.La persona titular del Departamento de Licencias ejercerá las siguientes atribuciones:  

I. Llevar el control, seguimiento y organización de los expedientes de licencias, permisos y 

cedulas, de forma física, estadística y electrónica; 

II.Dictaminar y elaborar las cedulas informativas de Zonificación; 

III.Emitir licencias de construcción siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos, 

cumpliendo con la factibilidad establecida en los ordenamientos aplicables a la materia;  

IV.Dictaminar las licencias de uso de suelo, constancias de alineamiento y número oficial, 

licencias de construcción, permisos de obra, licencias de excavación, constancias de 

supervisión de obra, suspensión de obra, suspensión de obra, constancias de supervisión 

de obra, prorrogas de construcción; 

V.Brindar asesoría, proporcionar información certera a la ciudadanía con respecto a los 

trámites que brinda el departamento; 

VI.Llevar a cabo el control de licencias de uso de suelo, las prórrogas y extemporaneidades; 

VII.Elaborar cuantificaciones órdenes de pago, autor izaciones dentro de su competencia, o 

cuando asó se requiera; 

VIII.Recibir, analizar y dictaminar las solicitudes de uso de suelo que solicite la ciudadanía en 

general; y  

IX.Los demás que deriven de otros ordenamientos aplicables o encomendados, de acuerdo al 

área de su competencia y por los superiores jerárquicos. 

Artículo 9.13.La persona titular de la Subdirección de Movilidad ejercerá las siguientes 

atribuciones:  

I. Vigilar y realizar acciones que contribuyan al desplazamiento armónico, ágil y al derecho de 

movilidad de los ciudadanos;  

II.Instruir y Orientar a los departamentos a su cargo las estrategias de movilidad municipal 

para el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;  


